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Décima tercera.- Pena convencional. 

Las partes convienen que, en el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas en el tiempo de 

entrega de los bienes o prestación de los servicios, "EL INEA" procederá a calcular la pena convencional 

conforme al 1% del monto total del Contrato adjudicado, por atraso, la que no excederá del monto de la 

garantía de cumplimiento del Contrato. Asimismo, "EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para 

que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja a su favor. 

Las penas convencionales serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados 

oportunamente. En las operaciones en que se pactare ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el 

precio ajustado. 

Para el caso de que "EL PROVEEDOR" cumpla parcial o deficientemente las obligaciones pactadas en el 

Contrato, se aplicarán deducciones al pago de los bienes o de la prestación de los servicios contratados, 

determinando el límite de incumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Propuesta Técnica de "EL 

PROVEEDOR" Anexo Técnico (Anexo 1) en el apartado de Deductivas, a partir del cual procederá la rescisión 

del Contrato. En este supuesto, se le solicitará a "EL PROVEEDOR" que la incluya en su factura o que presente 

la nota de crédito correspondiente, acompañado de su factura. 

Décima cuarta.- Garantía de cumplimiento. 

"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este Contrato, se obliga a entregar a "EL INEA", 

dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, fianza que tendrá carácter de indivisible, 

expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 

10% del monto total del costo de los bienes o servicios, sin considerar el IVA, fianza que sólo se dará por 

terminada treinta días hábiles después de la fecha de la terminación de vigencia del Contrato o de su 

terminación anticipada. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de 

"EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de los bienes o 

servicios, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho 

incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 

Para la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva ésta cuando en el Contrato se presente uno 

de los siguientes casos: 

A) Cuando "EL PROVEEDOR" no proporcionen los bienes o servicios, motivo de esta contratación.

B) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el Contrato.

Décima quinta.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

Ninguna de las partes será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte 

directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse 

fehacientemente. 

Décima sexta.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que en ningún momento se considerará a "EL INEA" como patrón sustituto o 

solidario ni como intermediario de "EL PROVEEDOR" o en su caso del personal que requieran o contraten 

éstos para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que "EL INEA" no tendrá relación alguna 

de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" o dicho personal y, consiguientemente, queda liberado de cualquier 

/
sponsabiUdad que pudiere presentarse en mateda de trabajo y seguridad sedal. 
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